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l. Disposiciones generales

M.INISTERIO DE HACIENDA 8egundo.--La presente Orden entrará en vigor e: día. 1 de
diciembre de 1970.

Ilustrísimo sellor:

Ilmo. SL Directcr general de Aduanas.

Lo que com1'lÜCO a V. r. para sU conocimiento ~' efectos
oportunos.

Dios guarde a V. L muchos años.
Marlrid, 16 d€ noviembre de 1970.-P, D., el Subsecretario,

José María, &lÍnz de Vicuña.

ORDEN de 16 de noviembre de 1970 por la que
se modifican los tipos de Desgravación Físcal a la
Exportación corresponc!tentes a determinadas meT~

canctas.
Ilustrísimo señor:
El artículo segundo del Decreto 1255/1970, de 16 de abril, que

regula la Desgravación Fiscal a la Exportación, establece que
por el Ministerio de Hacienda, a propuesta del de Comercio, se
determinal'án las mercancías cuya exportación haya de gozar tic
108 beneficios de la desgravación, asi como la cuantía y demás
caraeteristicas de la devo:ución.

Rectificadas por el Decreto 2306/1970, de 16 de julio, deter
minadas tarifas del Impuesto de Compensación de GrEtvamenes
Interiores para ciertas mercancías, como consecuencia de modi
fjcacione.s en su clasüicación arancelaria, se hace necesario ade
cuar los tipos de desgravación, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo séptimo del Decreto 1255/1970, de 16 de abril.

En su Virtud, este Ministerio, a propuesta del de Comercio,
ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.-Se rr:odifican las Tarifas de la Desgravación Fiscal
• la Exportación de la forma siguiente:

DE
MINISTERIO

LA GOBERNACION

ORDEN de 18 de noviembre de 1970 por· la que se
regula la organiza, ión y funcionamiento de la Es
cuela de Dirección y Administración Hospitalaria.
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Articulos

Las demás plantas y raiees vives,
incluído,s los esquejes e injertos::

A
B-l .
B-2 .
B-3-&
B-3-b .
B-4 ..

Desinfectantes, insecticidas, fungici-
das, etc.:

A
B-l ..
B-2 .

Telas sin tejer y artículos de telas
sin tejer, incluso impregnadas o
con be.ño:

A
B

Estructuras, inclu..'W incompletas, en
sambladas o no, etc. ...... .." ...

Máquínas y aparatos, fijos o móvi
les, para extracción, explanadón,
etcétera:

A
B
e
D
E
F

Tipo
desgl'avación

%

2
2
6
2
6
6

11
11
11

11
11

14

11
11
11
11
11
11

Por Decreto 2614/1970, de 22 de agosto, se crea la Escuela
de Dirección y Administración Hospitalaria como filial de la
Escuela Nacional de Sanidad. De conformidad con lo dispuesto
en el artículo tercero del mencionado Decreto y en el párrafo
primero del artículo 136 de la Ley 14/1970, de 4 de agosto,
corresponde a este Departamento dictar las disPosiciones para
el desarrollo y RPlicación del Dooreto, así como las relativas al
gobierno y administración d,e la Escuela, todo ello sin perjuicio
de las facultades y atribuciones del Ministerio de Educación
y Ciencia seüaladas en el articu19 antes citado de la Ley Ge
neral de Educación y Financiamiento de la Reform.a Educativa,

En su virtud. y previa aprobación de la Presidencia del ~
bienIO, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

l. La Escuela y su-s fines

Articulo Lv En cumplimiento de lo dispuesto en el artícu·
lo Lo del Decreto de creación de la Escuela de Dirección y
Administración Hospitalaria, ésta desarrollará las siguientes fun~

ciones:

a) Formar el personal hospitalario, a los efectos previstos
en el apartado g), artículo '1.<', de la vigente Ley de Ho..<:pítales,
capacitándolo en materias de dirección y administración, me
diante la organización de cursos especiales para las distintas
clases de puestos de trabajo de carácter directivo: G€rentes.
Directores-Médicos y Administradores o Intendentes de Hospi
tales.

b) Programar y realizar cursos de perfeccionamiento en las
técnicas de dirección y administración de hospitales. para per·
S<)llal ya capacitado.

c) Organizar cursos de capacitación y de perfeccionamiento
en las técnicas de organización, dirección y supervisión para
Jefes de Servicios o Departamentos, Jefes o Supervisores de
EIúermería y de otras unidades orgánicas de 105 hospitales.


